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SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA – SAT 

 
 

A. ACCESO AL SISTEMA  
 
1. Ingresar al enlace del sistema ubicado en: http://muniweb4.santafeciudad.gov.ar/sat 

2. Seleccionar la llave que se encuentra en el margen superior derecho 

 

3. Incorporar el Usuario y Contraseña informados por la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe. 

Seleccionar el botón “Aceptar” 

 

 

B.  COMPATIBILIDADES  

 

La Ordenanza 12.090 establece en el Título IX del Anexo A “Código de Publicidad y 

Propaganda” que el Departamento Ejecutivo Municipal llevará un registro de las agencias de 

publicidad que pretendan desarrollar actividad publicitaria y propagandística mediante los 

elementos cartelera de obra, rotulados en muro medianero y autoportantes. 

El  DMM 02119/2014 en el art. 2 del Anexo I establece que la Subsecretaria de Industria y 

Comercio será el órgano de aplicación del Código de Publicidad y Propaganda - Ordenanza 

12090. 

 

http://muniweb4.santafeciudad.gov.ar/sat
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C.  ALTA DEL PADRON  

 
1. Acceder desde el menú: “Padrón / Padrones / Mantenedor de Padrón”. 

2. Seleccionar el recurso, Registro Municipal de Agencias de Publicidad, y presionar 

el botón “Buscar”. El sistema mostrará una lista de los padrones dados de alta para el 

recurso seleccionado. 

3. Para realizar el alta de un nuevo padrón presionar el botón “Agregar”.  

 

 

4. En la siguiente pantalla el usuario podrá administrar los datos del padrón a fin de 

realizar el alta correspondiente. 
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5. Completar los datos requeridos por el sistema: 

- Datos de Padrón: en el campo “Objeto Imponible” seleccionar el botón “Buscar 

Objeto Imponible”. En la siguiente pantalla seleccionar “Empresa” y consignar el 

número de padrón de Derecho de Registro e inspección (DReI) de la agencia de 

publicidad donde se desarrollara la actividad comercial.  
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Hacer clic sobre el icono de la Lupa denominado “Seleccionar” para dar el 

ingreso del padrón en el trámite de alta. 

 

 

- Titular Principal: el sistema trae por defecto los datos del titular principal del 

padrón de DReI, de ser necesario, el usuario del sistema podrá realizar el cambio 

de titular ingresando “Sexo” y “Numero Doc.” y luego presionar “Buscar Persona”. 

 

- Domicilio de Envío: el sistema trae por defecto el domicilio de envío del recurso 

DReI, de ser necesario, el usuario del sistema podrá realizar el cambio. 

NOTA: el sistema suele requerir que se cumplimente el campo “Bis” del domicilio 

de envío, ante este requerimiento, el usuario de SAT deberá seleccionar del 

desplegable del campo “Bis” la palabra “NO”, cumplimentando y culminando de 

esta manera con la carga de los datos obligatorios.  

 

- Una vez cargados todos los datos presionar el botón “Agregar” y posteriormente 

“Continuar”.  
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- El sistema arrojará una pantalla donde se podrán visualizar todos los datos 

cargados al Nuevo Recurso. Este recurso, en la gestión de deuda, se visualizará 

cómo padrón relacionado de Derecho de Registro e Inspección.- 

D. EMISION PUNTUAL DE DEUDA:  

 

1. Para emitir la deuda acceder desde el Menú a la opción “Emisión/ Emisión/ Emisión 

Puntual”. 

 

2. Seleccionar el recurso “Registro Municipal de Agencias de Publicidad” y presionar 

el botón “Buscar”.  Como resultado de la búsqueda el sistema traerá la lista de las 

emisiones que se realizaron del recurso y habilitará el botón “Agregar” para poder 

realizar una nueva emisión.  

 

3. Luego deberá ingresar nuevamente el recurso “Registro Municipal de Agencias de 

Publicidad” y los datos necesarios para realizar la “Emisión Puntual”. 
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Datos requeridos para la emisión puntual: 

- Recurso: “Registro Municipal de Agencias de Publicidad”  

- Fecha de Emisión: Fecha del día de la emisión. 

- Padrón: Ingresar el número de padrón. 

- Año: ingresar el año del periodo en el cual estamos realizando la emisión.  

- Periodo Desde / Periodo Hasta: ingresar SIEMPRE el periodo posterior al mes 

en curso. Verbigracia: la actuación administrativa llega a la oficina donde se 

efectúa la emisión puntual el día 29 de octubre de 2014, se debe cargar como 

periodo desde y hasta el valor “11” con vencimiento el día 10/11/2014. 

- Cantidad de Recibos: Indicar el valor “1”. 

- Caso: seleccionar “otros” y colocar el número central del   expediente que 

corresponda. (ejemplo: DE-0765-00840075-0, ingresar 00840075) 

- Observaciones: No cumplimentar este campo. 

-  
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4. Realizada la carga de los datos, seleccionar el botón “Emitir”. 

 
 

5. Posteriormente el sistema arroja una vista previa de la deuda a emitir y solicita que se 

ratifique la misma mediante el botón “Confirmar”. 

 

E.  EMISION MASIVA DE DEUDA:  

 

La Ordenanza Fiscal Municipal 11.962 establece en el Capítulo X “Tasas, Derechos Varios y 

Otras Prestaciones” que por la matriculación en los Registros Municipales se pagarán los 

montos contemplados en la Ordenanza Tributaria Municipal vigente. La Ordenanza Tributaria 

Municipal determina que los montos se abonarán anualmente, por cada contribuyente que se 

incluya en los Registros Municipales vigentes o a crearse, precisando que dicha matriculación 

deberá RENOVARSE cada año antes del 31 de marzo. 

 

La Dirección de Rentas, a través del Departamento Tributos Autodeclarativos, realizará 

antes del 10 de abril de cada año la emisión anual masiva del Recurso “Registro Municipal 

de Agencias de Publicidad” en función al monto determinado por la Ordenanzas Tributaria 

Municipal vigente aprobada por el Honorable Concejo Municipal. 

Para emitir la deuda acceder desde el Menú a la opción “Emisión/ Emisión/ Emisión Masiva”. 
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1. Seleccionar el recurso “Registro Municipal de Agencias de Publicidad” y presionar 

el botón “Buscar”.  Como resultado de la búsqueda el sistema traerá la lista de las 

emisiones que se realizaron del recurso y habilitará el botón “Agregar” para poder 

realizar una nueva emisión.  

 

 

2. Presionar el botón “Agregar”, el sistema mostrará una pantalla donde se solicitan 

datos para la emisión: 

 

- Recurso: “Registro Municipal de Agencias de Publicidad” 

 

- Año: ingresar el año del periodo a emitir. 

 

- Periodo Desde / Periodo Hasta: ingresar SIEMPRE el periodo cuatro (4). 
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3. Realizada la carga de los datos, seleccionar el botón “Agregar”. El sistema arrojara la 

leyenda “La operación ha sido realizada con éxito”, presionar el botón 

“Continuar”. 

4. Luego se deberá hacer un “análisis de la deuda a generar”, para ello deberá 

“Activar” el proceso y “Refrescar” para poder culminar el proceso “1-Generar 

deuda para análisis” : 
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5. Finalizado el proceso del ítem “1 - Generar deuda para análisis” el sistema nos 

habilitara el proceso del ítem “2-Generar deuda administrativa”. 

6. Deberá “Activar” el proceso y “Refrescar” para poder generar la deuda 

administrativa según los datos auxiliares generados precedentemente. 
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7. Finalizada la emisión de Registros de Deuda Administrativa el sistema genera un 

reporte de Totales de Emisión.  

 

 

 

F. GESTIÓN DE DEUDA 

 

1. Para ingresar a la Gestión de Deuda deberá acceder desde el menú a la opción: 

“Gestión de Deuda / Gestión de Deuda-Convenios / Gestión por Recurso-

Padrón”. 
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2. Seleccionar el recurso “Registro Municipal de Agencias de Publicidad” y el número 

de padrón del recurso seleccionado. Luego presionar el botón “Aceptar”.  

 

 

 

3. El sistema mostrará la grilla de deuda, seleccionar el/los periodo/s y presionar el botón 

“Reimpresión”.  
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4. Por último presiona el botón “Imprimir Liquidación”: 

 

 


